LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :

PRIMERO: De Interés Legislativo el “33º Triathlon Internacional ciudad de La Paz” a llevarse a cabo los días 20, 21 y 22 de enero de 2017 en dicha ciudad.

SEGUNDO: Manifestar el beneplácito de la Honorable Cámara de Senadores que el Poder Ejecutivo considere la posibilidad de declarar a la ciudad de La Paz, “Capital Entrerriana del Triathlon” y se puedan llevar a cabo, los trámites necesarios a nivel nacional para conseguir dicha denominación.

TERCERO: Comuníquese y remítase a la Municipalidad de La Paz y a los organizadores del triatlón.

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 30 de noviembre de 2016.
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